
 
 

DECRETO NÚM. 1.196/ 2015

Por el presente, en virtud de las facultades que tengo conferidas y dada la proximidad de las 
Fiestas Navideñas, para que cumpla la finalidad a que va destinado, RESUELVO: 

Sea concedida a cada una de las Instituciones Religiosas que a continuación se relacionan la 
cantidad de 150 euros. 

A los efectos económicos el gasto comprometido total de 6.300 euros será con cargo a la 
partida  presupuestaria  2015.2310.48914  (RC  núm.  de  operación  201500070448  de  fecha 
01/12/2015).

 Convento de Jesús y María. Comunidad Religiosa Dominicas de Toledo

 Convento Religiosas Agustinas Gaitanas de Toledo

 Convento Monasterio de Santa Clara de Toledo

 Convento Comendadoras de Santiago Apóstol de Toledo

 Monasterio de Santo Domingo El Real de Toledo

 Convento de San José de Toledo

 Religiosas Cistercienses de San Clemente de Toledo

 Convento Carmelitas Descalzas de Jesús Crucificado de Toledo

 Convento de Madres Agustinas Santa Rita de Toledo

 Convento  Jerónimas de San Pablo de Toledo

 Convento de la P. Concepción (Concepcionistas) de Toledo

 Convento de San Antonio Franciscanas T.O.R. de Toledo

 Convento de Santa Isabel de Toledo

 Monasterio Benedictinas de la Purísima Concepción de Toledo

 Convento de Santo Domingo de Silos de Toledo

 Convento Religiosas Siervas de María de Toledo

 Convento Residencia Santa Casilda. Htas. Ancianos Desamparados de Toledo

 Hermanas Oblatas de Cristo Sacerdote de Toledo

 Convento M.M. Trinitarias de Quintanar de la Orden

 Convento Hermanitas de los Pobres de Talavera de la Reina

 Convento Carmelitas de Consuegra

 Convento Hermanitas Ancianos Desamparados de Quintanar de la Orden

 Convento Concepcionistas de Torrijos

 Convento Concepcionistas Franciscanas de la Puebla de Montalbán

 Convento M.M. Dominicas Santa Catalina de Ocaña

 Convento M.M. Carmelitas Descalzas de Ocaña

Lugar y fecha de la resolución:  Toledo 10 de diciembre de 
2015.
Referencia:  :  ÁREA  DE SALUD  Y  BIENESTAR  SOCIAL  / 
Servicio de Sanidad y Bienestar Social
Asunto:  Decreto  de  DONATIVOS  PARA  INSTITUCIONES 
RELIGIOSAS DE LA PROVINCIA DE TOLEDO PARA EL 
AÑO 2015
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 Convento Concepcionistas de Escalona

 Convento H.H. Carmelitas San José Villafranca de los Caballeros

 Convento M.M. Carmelitas de Navahermosa

 Convento Carmelitas Misioneras de Oropesa

 Monasterio Agustinas Recoletas de la Calzada de Oropesa

 Convento M.M. Franciscanas de Fuensalida

 Convento Purísima Concepcionistas de Illescas

 Convento Franciscanas Clarisas de Ocaña

 Convento Carmelitas Descalzas de la Encarnación de Cuerva 

 Convento San Benito Clarisas de El Toboso  

 Convento Monasterio Trinitaria de El Toboso

 Misioneras Ntra. Sra. del Pilar de Cebolla

 Hijas de la Caridad de San Vicente Paul de La Guardia

 Convento R.R.San José de Cluny de Bargas

 Convenio de Dominicas de Ajofrín

 Monasterios Cisterciense de la Santa Cruz de Casarrubios del Monte
              

Lo mando y firmo en el lugar y fecha arriba expresados.

El Presidente: Álvaro Gutiérrez Prieto

DOY FE: La resolución que antecede ha sido decretada por el Ilmo. Sr. Presidente, procediéndose a 
su notificación.

El Secretario General: José Garzón Rodelgo
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